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DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONINA 

    
  

OTORGADO POR: Señores ADAME GUAMÁN LUZ ANGÉLICA, AZOGUE 

YUMBOLEMA LUIS LEONARDO, CAIZA PILAMUNGA FREDY HERNÁN y 

OTROS. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS 

: . DELAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A. 

CUANTÍA: 1,360.00 

COPIAS: 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día Martes veintitrés de Julio del año dos mil trece. Ante mí, Abg. María Piedad 

Martínez, Notaria Suplente Encargada de la Notaria Cuarta de este cantón 

Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de Transición, según 

Acción de Personal número 571- DNP, de fecha treinta de Agosto del dos mil 

once, comparecen los señores ADAME GUAMÁN LUZ ANGÉLICA, casado, 

AZOGUE YUMBOLEMA LUIS LEONARDO, viudo; CAIZA PILAMUNGA FREDY   
 



HERNÁN, casado; CARRILLO NINA MARÍA, casada; CORNELIO AVALOS 

EDGAR PATRICIO, soltero; CORNELIO POAQUIZA CARLOS HUGO, casado; 

CORNELIO POAQUIZA HOLGER GUALBERTO, casado; CHICAIZA 

POAQUIZA JORGE ORLANDO, casado; CHISAG CHISAG HÉCTOR RAMIRO, 

viudo; CHULCO MAZABANDA LUIS ALFONSO, casado; DIAS DIAS LUIS 

ARMANDO, casado; GUAMAN GUAMAN JORGE MEDARDO, casado; 

GUAMAN LEMA JULIO CARLOS, casado; GUAYAMA GUAMAN SEGUNDO 

MIGUEL ANGEL, casado; LÓPEZ MONTERO OSCAR GEOVANNY, casado; 

LLERENA BUCHELI ROSIDO AURELIO, casado; MANOBANDA TOALOMBO 

NOÉ FERNANDO, casado; MATIAG GAVILANES JOSÉ RAMIRO, casado; 

MEDINA LÓPEZ GERMAN OSWALDO, soltero; PALA SEPA JOSÉ HERNÁN, 

casado; POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO, casado; POAQUIZA 

MOPOSITA JUAN JOSÉ IGNACIO, casado; POAQUIZA QUISHPE CESAR 

JUAN POLIVIO, casado; POAQUIZA TIBANLOMBO JOSÉ ABELARDO, 

casado; POAQUIZA TOALOMBO JOSÉ PEDRO, casado; PUNGAÑA 

PUNGAÑA LUIS HERNÁN, casado; QUIQUINTUÑA  LLANGANATE 

CRISTÓBAL, casado; QUIQUINTUÑA LLANGANATE MARÍA JUANA, 

divorciada; QUISINTUÑA QUISINTUÑA SEGUNDO RAFAEL, casado; y, 

TOALOMBO TASNA JOSÉ FRANCISCO, casado, los comparecientes mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces de lo 

que doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura 

pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución   
de COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: los 

señores: Adame Guaman Luz Angélica, casada; Azogue Yumbolema Luis 
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Leonardo, viudo; Caiza Pilamunga Fredy Hernán, casado; Carritlo Nina 

María, casada; Cornelio Avalos Edgar Patricio, soltero; Cornelio Poaquiza 

Carlos Hugo, casado; Cornelio Poaquiza Holger Gualberto, casado; 

Chicaiza Poaquiza Jorge Orlando, casado; Chisag Chisag Héctor Ramiro, 

viudo; Chulco Mazabanda Luis Alfonso, casado; Dias Dias Luis Armando, 

casado; Guaman Guaman Jorge Medardo, casado; Guaman Lema Julio 

Carlos, casado; Guayama Guaman Segundo Miguel Angel, casado; López 

Montero Oscar Geovanny, casado; Llerena Bucheli Rosido Aurelio, 

casado; Manobanda Toalombo Noé Fernando, casado; Matiag Gavilanes 

José Ramiro, casado; Medina López German Oswaldo, soltero; Pala Sepa 

José Hernán, casado; Poaquiza Chisag Holguer Ramiro, casado; Poaquiza 

Moposita Juan José Ignacio, casado; Poaquiza Quishpe Cesar Juan 

- Polivio, casado; Poaquiza Tibantombo José Abelardo, casado; Poaquiza 

_ Toalombo José Pedro, casado; Pungaña Pungaña Luis Hernán, casado; 

Quiquintuña Llanganate Cristóbal, casado; Quiguintuña Llanganate María 

Juana, divorciada; Quisintuña Quisintuña Segundo Rafael, casado; y, 

Toalombo Tasna José Francisco, casado. Todos los accionistas 

-¿'prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el 

; cantón Ambato, provincia de Tungurahua, con capacidad legal para 
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-.> contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta compañía; y,    
E comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en 

efecto lo hacen la Compañía Anónima denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES   INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A. que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Código de Comercio, los convenios 

de las partes, las normas del Código Civil, Leyes del Ecuador y el 
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siguiente Estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES 

INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- TITULO 1.- ARTÍCULO 1*. NOMBRE: La 

Compañía llevará el nombre de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.- 

ARTÍCULO 2”.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la 

parroquia Santa Rosa del cantón Ambato, provincia de Tungurahua.- 

ARTÍCULO 3”.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir. 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos * 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social.- ARTÍCULO 4”.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y en la Ley.- TITULO M. DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO 5*.- DEL CAPITAL: El capital suscrito y 

pagado de la compañía es de MIL TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en mil trescientos 

sesenta acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un dólar cada 

una, las que estarán. Representadas por títulos que serán firmados por 

el Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO 6*.- 
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AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento.- ARTÍCULO 7”.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto y número de sus 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

8”.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un libro de Acciones y 

Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probará con la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

  

Compañías.- TITULO  Ml.- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO 9”. EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente año, el Gerente General presentará a la Junta General de 

Accionistas, el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la   
fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El 

Comisario igualmente presentará su informe, dentro de los quince dias 

anteriores a la sesión de Junta, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las Oficinas de la Compañía.- ARTÍCULO 

10”. UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la 

 



  

distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento 

anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía 

hasta que esta alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. TITULO IV.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 11”.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General y el directorio; cada uno de 

estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y estos Estatutos.- Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO  12”.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el organismo supremo de 

la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO 13”. CONVOCATORIA: La 

convocatoria a Junta General de accionistas sea ordinaria o extraordinaria la 

hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, en tales 

ocho días no se contara ni el de la publicación ni el de la realización de la junta 

y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a 

Junta General de accionistas a pedido del o de los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos 
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que se indiquen en su petición, de conformidad con la establecido en la Ley de 

Compañias.- ARTÍCULO 14”.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la 

Junta personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, 

ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un 

tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO 

15”.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos 

la mitad de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando máximo treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de accionistas presentes 

o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, particular que se 

expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

señalado.- ARTÍCULO 16”.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General 

de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará el Gerente General; y, a falta 

del Gerente General actuará como Secretario un vocal.- ARTÍCULO 17”.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo de la 

empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo 

de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, 
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al Comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales Principales y Alternos 

del Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; Cc) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además reformas 

al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las retribuciones 

que percibirán el Presidente, el Gerente General y el Comisario; e) Resolver 

acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, designar a los 

Liquidadores, señalar las retribuciones de los liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación; f) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración, el Gerente General requiere autorización; y, la de 

los que requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; g) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes, de conformidad con la Ley; h) 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; i) Resolver cualquier asunto 

que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro órgano 

de la Compañía; j) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos.- 

ARTÍCULO 18*.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones 

de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías.- Esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que Esté presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes   deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y   
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válidamente constituida.- Sección Dos: DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO 19*.- 

DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente de la 

Compañía y cuatro Vocales; el Gerente General participará en la misma con 

voz informativa pero sin voto.- ARTÍCULO 20”.- PERIODO DE LOS VOCALES: 

Los Vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados.- 

ARTÍCULO 21”.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, lo reemplazará el Gerente General; y, a falta del 

Gerente General lo reemplazará como secretario un vocal.- ARTÍCULO 22*.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio lo hará el Presidente 

     

  

N Ja mias de los miembros que lo integran.- ARTÍCULO 23.- ATRIBUCIONES Y 

- LA DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio los 

siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

cuando fuere convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) 

Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el 

dominio o posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; d) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos 

para los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la 

Junta General; e) Controlar el movimiento económico de la compañía y dirigir la 

política de los negocios de la misma f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General y las disposiciones legales, del estatuto y Reglamentos; 9) 

 



Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto de 

creación e incrementos de reservas legales, facultativas o especiales; h) 

Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar las 

cauciones; i) Nombrar a los empleados caucionados; j) Dictar los Reglamentos 

de la Compañía; k) Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 24”.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por simple 

mayoria de votos; y, el presidente tendrá derecho a emitir el voto dirimente.- 

ARTÍCULO 25.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario que 

actuaron en la reunión.- Sección Tres: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 26.- 

DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta 

        

  

  
V 
TRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 
4 

E Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

E General y de Directorio; b) Suscribir con el Gerente General con firmas 

conjuntas los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha 

general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de 

la misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación 

de las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se 
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haya inscrito su nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General! de 

Accionistas.- Sección Cuatro: DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 28".- 

DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un período de dos años. Ejercerá el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el representante legal de 

la Compañía.- ARTÍCULO 29”.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) 

Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de ta 

Compañía; c) Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

<A CUR firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que está 

IS 
: toria; g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

  

   
y certificadas; h) Inscribir el nombramiento de Presidente y Gerente General con 

/ ¡y ye e 
LO ¿WE razón de su aceptación en el Registro Mercantil; i) Presentar anualmente 
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IT 
informe de labores ante la Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes 

especiales o generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; |) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las 

actas de la Junta General de Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de accionistas; n) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al 
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cierre del ejercicio económico; o) Subrogar al Presidente de la Compañía en 

todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta General de 

Accionistas.- TITULO V.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO 

30”.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente, accionista o no, quienes durarán dos años 

en sus funciones; hasta ser legalmente remplazados.- ARTÍCULO 31".- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes 

del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, 

los que determine la Junta General de Accionistas. En general, el Comisario 

tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la Compañía.- 

TITULO VI.- DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTÍCULO 32.- Los permisos 

de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

Transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación.- ARTÍCULO 33.- La reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Transito.- ARTÍCULO 34.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- ARTÍCULO 35.- 

Si por efectos de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

12 
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seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- TITULO  VIl.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 36.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la Compañía 

se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de esta 

Ley, así como por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- ARTÍCULO 37.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto se estará 

a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como 

a los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO 38.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de 

- Órganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

. contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier persona natural o 

jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTÍCULO 39.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

    ¿Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley.- 

- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

a CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

TRANSRUFLOR S.A. 

NÚMERO DEKCAPITAL CAPITAL PAGADO] 

¡ACCIONISTAS 

ACCIONES SUSCRITO EN NUMERARIO 

¡Adame Guaman Luz Angélica 40 de] 40 

¡Azogue Yumbolema Luis Leonardo HO 40 40 

Caiza Pilamunga Fredy Hernán m0 HO 0 

[Carrillo Nina María AO p0 0 

¡Cornelio Avalos Edgar Patricio 40 HO 0 

Cornelio Poaquiza Carlos Hugo 40 Ao HO 

Cornelio Poaquiza Holger Gualberto HO 0 m0           
  

13   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡Chicaiza Poaquiza Jorge Orlando po AO po 

¡Chisag Chisag Héctor Ramiro 40 AO HO 

Chulco Mazabanda Luis Alfonso HO AO 40 

Dias Dias Luis Armando AD AO AO 

¡Guaman Guaman Jorge Medardo 40 M0 p0 

¡Guaman Lema Julio Carlos 80 80 80 

Guayama Guamán Segundo Miguel 

80 80 80 
¡Ángel 

López Montero Oscar Geovanny 40 M0 40 

Llerena Bucheli Rosido Aurelio Ao HO 10 

¡Manobanda Toalombo Noé Fernando 40 Ao 40 

Matiag Gavilanes José Ramiro HO AO BO 

Medina López German Oswaldo HO Ho 40 

Pala Sepa José Hernán 40 HO AO 

Poaquiza Chisag Holguer Ramiro 120 1120 1120 

Poaquiza Moposita Juan José Ignacio PO 40 40 

Poaquiza Quishpe Cesar Juan Polivio 40 m0 AD 

Poaquiza Tibanlombo José Abelardo Ao po HO 

Poaquiza Toalombo José Pedro HO HO 40 

Pungaña Pungaña Luis Hernán 40 Ho 40 

Quiquintuña Llanganate Cristóbal 40 40 40 

Quiquintuña Llanganate María Juana 40 40 40 

Quisintuña Quisintuña Segundo Rafael ¡40 40 AO 

Toalombo Tasna José Francisco nO AO 40 

¡TOTAL: 11360 ¡1360 1360           
  

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las 

acciones en que se divide el Capital Suscrito de la Compañía, las 

mismas que los suscriptores pagan en numerario, de acuerdo con los 

montos que constan en elcuadro de integración de Capitales 

antes detallado y del Certificado de Integración de Capital emitido 

por uno de los Bancos de la localidad el cual se incorpora como 

14 
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documento habilitante. Quedan autorizados los Abogados Mauricio Palate o 

Sailema y Walter Patricio Palate S. para que gestionen la Aprobación e 

inscripción de esta Escritura de Constitución de Compañía Anónima en el 

Registro Mercantil. Los accionistas por unanimidad designan como Presidente 

al señor GUAYAMA GUAMAN SEGUNDO MIGUEL ANGEL y como Gerente 

Genera! al señor JULIO CARLOS GUAMAN LEMA, con todos los derechos y 

obligaciones constantes en las Leyes y estos Estatutos.- Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este 

instrumento.- f) Mauricio Palate.- ABOGADO.- MAT. Nro. 18-2009-11 del Foro 

de Abogados de la D.P.C.J.T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo la Notaria 

Encargada para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso.- Y leída que le fue, por mí la Notaria 

. Encargada integramente y en alta voz esta escritura a los otorgantes, aquellos 

      

   

e 
JAMÁN LUZ ANGÉLICA 

EC. 1OZ12600 TZ 

  

.”s 

  

00. 020/5938 6- 7 
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CORNELIO POAQUIZA CARLOS | 
C.C.0%0-19-1490.8 

CORNELIO POAQUIZA HOLGER GU 
C.C. OL0 1609898 

AA a Oña IZA ¿OR 
0.0.79049 7639 
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cc. 19027 TE 
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GUAMAN GUAMAN JOR 
CC. 93007 uz-S : 

GUAMAN LEMA JULIO CARÍ 
C.C. 19025 :3r=é 

GUAYAMA GUAMAN SEGUN VEL ANGEL 
C.C. 000) te l6-0 

  

    
   

   

    

LLERENA BUCHELI ROSIDO AURÉ 
" DÍ sS7303 

MANOBANDA TOALOMBO NO 
c.C. /80242109-3 

Lat, 
MATIAG GAVILANES 
C.C. 060.31 9397- 

    

   

  

    

    

     

MEDINA LÓÉ AT EóN 
COBOS 7 

Esrsa q 

PALA SEPA JOSÉ HERNÁ 
CC. 0077282007 

POAQ CHISAG HOLGUER RAMI 

C.C. /80338305./7 

  

    

1/ 

 



  

   

   

   

  

    

   

Aheóro md 
POAQUIZAMOPOSITA JA JUAN sE IGN 

CC vo Po ya 

POAQUIZA QUISHPE CESAR JUAN POLIVIO 

EL. 09108646 7-3 

  

POAQUIZA T BANLOMBO JOSÉ ABELARD: 

c.C. Oo da 2 31= 

mor EE JOSÉ PEDROW 
CC. (BRE 7 Oz 

PUNGAÑA PUNGAÑA LUIS HERNÁN 

ECO. ¿do HLGG-3 

QUIQUINTUÑA LLANGANATE 

Cl. 170307425 2 

tala 
QUIQUINTUÑA LLANGANATE MARÍA J JUANA 

CO got 0214579 

  

Fo Ger RA Da 

TOA MENA EOS ARANCIHE iría Piedad Martínez > a) 
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e 1360.00 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   

  

   
   

    

  

Lugar y fecha: Ambato, 19 de julio de 2013 No. 0301022262746 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

- ADAME GUAMAN LUZ ANGELICA 40.00 

-  AZOGUE YUMBOLEMA LUIS LEONARDO 40.00 
- —CAIZA PILAMUNGA FREDY HERNAN 40.00 
- CARRILLO NINA MARIA 40.00 

- CORNELIO AVALOS EDGAR PATRICIO 40.00 

- CORNELIO POAQUIZA CARLOS HUGO 40,00 

- CORNELIO POAQUIZA HOLGER GUALBERTO 40.00 

7 -  CHICAIZA POAQUIZA JORGE ORLANDO 40.00 

- — CHISAG CHISAG HECTOR RAMIRO 40.00 

-  CHULCO MAZABANDA LUIS ALFONSO 40,00 

- — DIAS DIAS LUIS ARMANDO 40.00 

- GUAMAN GUAMAN JORGE MEDARDO 40.00 

- —GUAMAN LEMA JULIO CARLOS 80.00 

LARA GUAYAMA GUAMAN SEGUNDO MIGUEL ANGEL 80.00 

> % BOPEZ MONTERO OSCAR GEOVANNY 40.00 
Ly S-ERENA BUCHEL! ROSIDO AURELIO 40,00 

o + MANOBANDA TOALOMBO NOE FERNANDO 40,00 

z 0 MATIAG GAVILANES JOSE RAMIRO 40.00 

l 2 MEDINA LOPEZ GERMAN OSWALDO 40.00 

PALA SEPA JOSE HERNAN 40.00 
Sa, «ROAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO 120.00 

-POAQUIZA MOPOSITA JUAN JOSE IGNACIO 40.00 

POAQUIZA QUISHPE CESAR JUAN POLIVIO 40.00 

-  POAQUIZA TIBANLOMBO JOSE ABELARDO 40.00 

-  POAQUIZA TOALOMBO JOSE PEDRO 40.00 

- PUNGAÑA PUNGAÑA LUIS HERNAN 40.00 

- — QUIQUINTUÑA LLANGANATE CRISTOBAL 40.00 

-  QUIQUINTUÑA LLANGANATE MARIA JUANA 40.00 

-  QUISINTUÑA QUISINTUÑA SEGUNDO RAFAEL 40.00 

- TOALOMBO TASNA JOSE FRANCISCO 40.00 
TOTAL: US 1360,00 

MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS.   
 



  

$ 1:3CcO. «Lrom erica 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL 
TRANSRUFLOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% _siempre y cuando se mantenga por 30 
días o más. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7483617 
TIPO DE TRÁMITE: CONSITIUCION 
SEÑOR: PALATE SAILEMA MAURICIO EMMANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/01/2013 12:18.18 

  

  

PRESENTE: 

ALIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
¿ENIDO EL SIGHIEN PE RESULTADO: 

  

t.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL 
TRANSRUFLOR S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 28/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

" LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
E FIvO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI;     

    

  

gesta DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
ETA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

A RESY APELLIDOS DE-E6S-80GHOS O-ACELONISTAS; QUE-INTEGREN-A-COMPAÑÍAEN- 

NACI A Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
O QNTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 
¿oO uN 

sti 20/04/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.16,00t DE FECHA 20/01/2010 
VA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

      

  
TA -RE 
es DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

RIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1 0S FINES CONSIGUIENTES 

dB 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ Zo 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 y ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

009 - 0103 1803017282 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDÍLA 

  

QUIQUINTUÑA LLANGANATE CRISTOBAL 

    
TUNGURAHUA 
PROVINCIA 
AMBATO 

ROUNSCRIPCIÓN 0 

PILAHUIN 
ZONA 
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027 
027 - 0020 

VERO DE CERTIFICADO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o AMBATO HUACH! CHICO 

CANTON    1) PRESIDENTAJE DE LA ahi 
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5 - FEPLEL TA ar 
Bo CONSEJO MACIOMAL ELECTORAL 

CERTIFICADO 71 VOTACION 
001 ELECOIGNES SEMERALIO O ERE 24, 

001 - 0155 1202921393 
NÚMERO DE CENTEICADO CÉDILA 

MANCDANTA TOALGMBDO NOE FERNANDO 

  

TUNQURAMNUA 
PROMIICIA. ¡IRCUNECRECIÓN e 
AMBATO 

TAMBO LONA 
CANTÓN FARROQUA ZORA 

ty ¡DELA JUNTA 
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CEPUBLICA DEL ECUADOR 
co CONSE/0 NACIONAL ELECTORAL j 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DAT SLÉCCIONER GENERALES 17-FE6.2013 

011-0212 1803649050 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉQULA 

TOALOMBO TASNA JOSE FRANCISCO 

TUNGURAHUA Í 

   

  

demo» REN 0059208 / 
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Ú a REPUBLICA EL. ECUADOR 

      

  

MALIONAS. | 
“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 901 ELECCIONES GENERALES TTFEB IO 

001 - 0294 1800968255 
NÚMERO DE: CERTIFICADO 

CÉDULA 
POAQUIZA MOPOSITA JUAN JOSE IGNACIO 

TUNGURAHUA : 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
0 AMBATO 

PILAHUIN 

TAMBO LOMA CANTÓNA: 
ZONA 

- 
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CIUDADANÍA 
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CORNELIO POAQUIZA HOLGER GUALBERTO 
BOLIVAR/GUARANDA/SIMIATUG * 
18 'NOVÍEMBRE 1974 

0444 00444 1 ro opt” 
BOLIVAR/ GUARA 
SIMIATUG "% 

  

    

y _ REPÚBLICA DEL ECUADOR eno) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 001 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

001 - 0036 
NUMERO DE CERTIFICADO), 

0201609898 
CÉDULA CORNELIO ROAQUIZA HOLGER GUALBERTO * Ce : 

BOLIVAR Y 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 SUARANDA ..- SIMIATUG 

NS INGAPIRCA CANTÓN [| PARROQUIA placa mora 4) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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w O2O1L60989-8 

  

ECUATORIANA va “ae b 
CASADO BLANCA Esmrnia ePPILE EH 
PRIMARIA JORNALERO 
SEGUNDO M CORNELIO nr 

| MARIA FELICIDAD POAGUIZA 
GUARANDA UU 12/12/2006 

12/12/2018 
s REN 

; Blv 

pa 

0091643        
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: 40 . ! BASICA - QUEHAC EXI ; ... REPÚBLICA DEL ECUADOR BE Í APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRES ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, : ' QUIQUINTUÑA PANDI TOMAK: ! 
IDENTIFICACIÓN jes 5-9 1 APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

; ” 180262115-9 ; LLANGANATE 
' z LUGAR Y FECHA DE 

, Ñ : AMBATO a SANATE "  zaros 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

. 2022-07-04 +. 

  

rntcroR casa Poda DO CAR 

  

- - REPÚBLICA DEL ECUADOR cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELE 8 GENERALES 17-FER-2013 

  

== 009 
5 009-0164 1802621169 EE NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA BES QUIQUINTUÑA LLANGANATE MARÍA JUANA ES 
E TUNGURARUA 
ES —ProuNciA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 DEE AMBATO PILAHUIN E 
E 

A PILARUIN “A a NA. ZONA 
Z 2 MU Y) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA.



    

    
NUMERO DE CERTIFICADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

> CERTIFICADO DT VOTACIÓN 
007 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

007 - 0228 1802817013 
CÉDULA 

POAQUIZA TOALOMBO JOSE PEDRO 

  

   
    

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
PILAMUIN 

PILAHUIN 
y PARROQUIA ZONA 

«Ay FRESIDENTAJE DE LA JUNTA. mu 
1 

 



    
    

cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

008 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

008 - 0038 0201433315 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POAQUIZA TIBANLOMBO JOSÉ ABELARDO 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
BOLIVAR 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 0 
GUARANDA ATI 

C Mea » SIMIATUG 
CANTÓN PARROQPA ZONA 

    

17/02/2003 -
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| Ja presente certifico que ej ojudadano ( 

| tras 7 

30 días a partir de la presente fecha 
La ersión de este certificado no exmme al portador 

| presente Certificado PROVISIONAL para todo trarnil 

| del Vota, según el caso 

  

Ambato, 2 Y de /z 
Pl 

  

Dra Anabel! Potes O PIREGTORA DELEGACIÓN AMDVICIAL Es ECTORAN 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
OZ TUNGURAH 

Portadopfa) de te.cácula do cudadania 4 Deza 5-7. Ll 
No ha sutragado el 17 de febrero de 2013, razón por la que se le extiende el 
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Nx 
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te público o prado, valido por 

del pago de las multas respectivas por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

Lao 2013 , 
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e 2 7 CIONALELLEN 
: ene) E O a 

010 Péccimiscunimarco 0 

010 - 0253 1802786853 
NUMERO DE CERTIFICADO |, , CEDULA 

LOPEZ MONTEROJOSCAR GEOVANNY 

      

  

TUNGURAHUA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 
AMBATO” , SANTA ROSA 

CANTÓN: ARROOUYIA o ZONA 
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REPUBL ICÁ PEL ECUADO 
DIRECCION GENERA DEREGIS) "001 6 : : corEfees a 25 

| 
   

E IDENTIFICACIÓN Y € EDU ACICN . : . CASADO Luz PATRICIA HOYOS LLERENA 

: A ar A 2 | SEDINDARIA CHOFER PROFESIONAL 

    

   

  

EL ERENA BUCHELI ROSIDO, AURELIO SUELTO ÁLLERENA . 
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! 
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ÁÉEL1100 TT PAD, + 
AUCAELI | 
RL O CELA MALA     

X tes DL EXPLDIGION e) /0l ¿2005 

is Teis OLA 

sum REN 0917833 

    
$ REPUBLICA DEL ECUADOR 

a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
013 

018 - 0032. 1 1801351303 
NUMERO DE CERTIFICA hy CÉDULA 

LLEREÑA E ROSIDO AURELIO 

TUNGURAHUA 

PROVINCIA ! CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO HUACHI CHICO 

ZONA 

 



  

  

REPUBLICA DEL EGUADOR 
CONSEJO NACIONAL ARCA 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

(18 GENERALES 17-FEB-2012 . 06 
5 006 - 0139: 0200766160 

* NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

    
- CUAYAMÁ QUAMAN SEGUNDO MIGUEL. 

: A ANGEL 

OLIVAR 

A 
SIMATUG 

CANTÓN Ez PA. ZONA 

6 AMDRIA JUNTA sm
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C ANSTRUCCIÓN 
¿BÁSICA 

"APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
GUAMAN ANTONIO * 
APELLIDOS Y nine DELA 
LEMA MARIA” 

    
   

. AMBATO 
2012-01-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-01-07 

    
         

     

DA A, 
  

REPUBLICA DEL EGLADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORA.. 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

0109 1802541316 
NÚMERO DE CERTIFICADO. :CÉDULA 

GUAMAN LEMA'JULIO CARLOS 

FS TUNGURAHUA 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 
MES AMBATO 3    
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   Agencia 
<= Nacional 

| 7 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 000483-AC-UAT-ANT-2013 de 05 de abril de 

2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

" denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS 
DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” ha solicitado el 

. informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de ta Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS 
DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S,A.” con domicilio 
en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la mómina de 

TREINTA Y UNO (31) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. |NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS No. CÉDULA/RUC 

1 ADAME GUAMAN LUZ ANGÉLICA 1802128007 

2 AZOGUE SIGCHA LUIS ALBERTO 0201254919 

3 AZOGUE YUMBOLEMA LUIS LEONARDO 0201599867 

4 CAIZA PILAMUNGA FREDY HERNÁN 1804299830 

5 CARRILLO NINA MARÍA 0602231870 

6 CHICAIZA POAQUIZA JORGE ORLANDO 1804576385 

7 CHISAG CHISAG HÉCTOR RAMIRO 0201316015                  
  

      

  

e. 
FEREXRO 

      

RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” 
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La Agencia 
<= Nacional 

ir de Tránsito 

8  |CHULCO MAZABANDA LUIS ALFONSO 0201211018 

9  |CORNELIO AVALOS EDGAR PATRICIO 1804721973 

10 |CORNELIO POAQUIZA CARLOS HUGO 0201214905 

a DÍAS DÍAS LUIS ARMANDO 1802153674 

12 |GUAMAN GUAMAN JORGE MEDARDO 0201417425 

13 |GUAMAN LEMA JULIO CARLOS 1802541316 

14 |GUAYAMA GUAMAN SEGUNDO MIGUEL ÁNGEL [0200766160 

15 |LLERENA BUCHELI ROSIDO AURELIO 1801351303 

16 |LÓPEZ MONTERO OSCAR GEOVANNY 1802786853 

17 |MATIAG GAVILANES JOSÉ RAMIRO 0603198896 

18 |MEDINA LÓPEZ GERMÁN OSWALDO 1801455773 

19 |PALA SEPA JOSÉ HERNÁN 0603282609 

20 |POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO 1803383031 

21 |POAQUIZA QUISHPE CESAR JUAN POLIVIO 0200654613 

22 [|POAQUIZA TIBANLOMBO JOSÉ ABELARDO 0201433315 

23 |POAQUIZA TOALOMBO JOSÉ PEDRO 1802817013 

24 |PUNGAÑA PUNGAÑA LUIS HERNÁN 0201176583 

25 |QUIQUINTUÑA LLANGANATE MARÍA JUANA 1802621159 

26 |[QUISINTUÑA QUISINTUÑA SEGUNDO RAFAEL [1801539071 

27 |CORNELIO POAQUIZA HOLGER GUALBERTO 0201609898 

28 |POAQUIZA MOPOSITA JUAN JOSÉ IGNACIO 1800968255 

29 |TOALOMBO TASNA JOSÉ FRANCISCO 1803649050 

30 |QUIQUINTUÑA LLANGANATE CRISTÓBAL 1803017282 

31 |MANOBANDA TOALOMBO NOÉ FERNANDO 1802921393           

Dirección Av, Martacal Sucre y José Sunchez 
Sector Lo Pulida, antipuar instalaciones de FEREXPO 
Quito - Evuacdor 
eyenantaob.es 

RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
s nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
7 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 016-TNe.coc> 
FO-DT-2013-ANT de 19 de abril de 2013, recomienda la emisión de OMC 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transportes y Pe 

cnn Frac Suera y loa Birras o 
a OTE? RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT ed ! 
inocaniscias “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A nsito 

RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” 
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en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR 
S.A.”. 

  

   

     

  

    

    
    

   

    

                

    

    

  

    

   

  Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 017-AJ-UAT-CJ-018-ANT de 07 de mayo 
de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS 

DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
* Administrativas Provinciales de Regulación y Contro) de Transporte 

. Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL 
TRANSRUFLOR S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia 

de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para fa Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio 

prestarse, 
        

    

    
     

Direccion Av, Mariscal Sucre y Jová Sánchez 

a Cimmmitmre ten? RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT 
danes “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” 
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4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas 
conexas, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

. 6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
- Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
" caso. 

        
   

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y mdsgulal de Tungurahua, 

el 09 de mayo de 2013. o 
Je e 
he E ER Prciadod o 

E de Ti ánlo, 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad in rativa de Regulación y      

Direccion, Av. Mertacal Sucre y Josh Sánchez , $ 

e mE? RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2013-ANT 
rmtantiass “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A.” 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA? Y Y 5 od 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de s lebración.- 

Ma. Piedad M4 
ABOGADA 

       

RAZON: Por Resolución No. SC.DIC.A.13.457, emitida por la Dra. Alexandra 
Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, el 15 de Agosto del 
2013, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA, la Constitución de la 
Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DE LAS FLORES 
INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A., Resolución de la cual tome nota al 
margen de la matriz de constitución signada con el numero 5492, folio 37085, 
Tomo LXXIV de fecha 23 de Julio del presente año; y que hace referencia el 
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SUPERINTENDENCIA 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. tú 2987 

Ambato 45 ABD, 9011 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RUTAS DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSRUFLOR S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

rra) 
ARO EA j 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro,nsf//Todo/A407580BF7AC708405257BC80052E09... 15/08/2013 

A


